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Remate 20º Juzgado Civil Santiago, ubicado 
en Huérfanos 1409, piso 5, Santiago, se rema-
tará mediante la plataforma zoom, el día 28 mayo 
2026, a las 12:00 horas, el inmueble hipotecado de 
propiedad del ejecutado que corresponde al depar-
tamento Nº 401 del piso cuarto, del edificio número 
G, y el derecho de uso y goce exclusivo del esta-
cionamiento número 217 ubicado en el primer piso, 
ambos del condominio Parque Residencial Casas Pa-
tronales, que tiene su acceso por Avenida Conde de 
Manso Nº 1150, de la comuna de Melipilla, Región 
Metropolitana. Se incluyen el derecho el derecho de 
uso y goce exclusivo del polígono de terreno en el 
cual se encuentra emplazado el departamento, de 
conformidad con el plano de Copropiedad Inmobilia-
ria, asimismo, se incluye el derecho de dominio, uso 
y goce que a lo vendido corresponde en los bienes 
comunes del Condominio, en la forma y proporción 
establecida en el Reglamento de Copropiedad, todos 
con otros propietarios, cuyo dominio se encuentra 
inscrito a nombre del demandado a Fojas 1144 Nú-
mero 1862 del Registro de Propiedad del año 2023, 
del Conservador de Bienes Raíces de Melipilla, en 
el estado material y jurídico en que se encuentra. 
Mínimo subasta será la suma 1623,70628 Unidades 
de Fomento, suma que deberá calcularse de acuer-
do al valor que tenga la Unidad de Fomento al día 
del remate, más $223.020 de costas procesales y 
$1.200.000 de costas personales. Precio contado 
dentro de cinco días hábiles después del remate. 
Para el efecto de su comparecencia, las partes de-
berán ingresar el día y hora señalada, al siguiente 
enlace en la plataforma indicada: https://pjud-cl.
zoom.us/j/97137669175. Se insta a las partes a 
comparecer puntualmente a la hora señalada en la 
presente resolución, en los mismos términos que si 
esta se hiciere de forma presencial en dependencias 
del Tribunal, bajo apercibimiento de realizarse la dili-
gencia solo con quienes asistan. Para asistir a la au-
diencia de remate los interesados deben contar con 
computador o teléfono celular, en ambos casos con 
internet, micrófono y cámara. Para el efecto de su 
comparecencia, deberán ingresar el día y hora que 
se decrete para la subasta al link que estampará en 
la resolución que se dicte al efecto. Para participar 
en la subasta, todo postor, a excepción del ejecu-
tante, deberá rendir caución acompañando un vale 
vista Endosable y tomado A La Orden del Vigésimo 
Juzgado Civil de Santiago, por el 10% del mínimo 
para iniciar las posturas, y se imputará al precio del 
remate o se hará efectiva en la forma legal. Dicho 
Vale Vista debe ser acompañado materialmente al 
Tribunal en horario de atención de público al menos 
un día hábil anterior a la realización de la subasta. 
Además, deberá cumplirse lo prescrito en inciso 5º 
del artículo 29 de la Ley Nº 21.389, en cuanto a que 
no se admitirán a participar en la subasta personas 
con inscripción vigente en el Registro en calidad de 
deudores de alimentos, debiendo consultarse previo 
a efectuar la calificación de garantía de seriedad de 
la oferta. Demás bases y antecedentes autos rol 
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Remate: Vigésimo Segundo Juzgado Civil 
Santiago, Huérfanos 1409, 6º Piso, en cau-
sa Rol C-32.096-2019, próximo 18 de mayo de 
2026, a las 11:00 horas, se rematarán mediante 
video conferencia, vía plataforma zoom, enlace ht-
tps://pjud-cl.zoom.us/j/98592871577 los derechos 
de propiedad de Francisco Baeza Errázuriz ascen-
dentes a un 25% de la nuda propiedad del inmueble 
ubicado calle Navidad Nº 1512 interior y derechos 
equivalentes a 5,876 milésimas por ciento del total 
de los bienes comunes de dicho inmueble, Comuna 
Las Condes (hoy Vitacura), Región Metropolitana, 
inscritos Fs. 13.756 Nº 15.183 Registro Propiedad 
año 2000 Conservador Bienes Raíces Santiago. Míni-
mo subasta $30.000.000.- Postores interesados de-
ben acompañar vale vista a la orden del Tribunal por 
10% del mínimo, que debe entregar materialmente 
en Secretaría el jueves inmediatamente anterior a 
fecha de subasta, entre las 10:00 y las 12:30 horas, 
junto con documento anexo que indique rol de cau-
sa, nombre y Rut postor, nombre y Rut del apodera-
do del postor que comparecerá al remate, teléfono 
y correo electrónico. No se admitirán depósitos en 
cuenta corriente como garantía, a menos que postor 
solicite fundadamente y por escrito autorización con 
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